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SE:-JTENCI \ DI: lO DE Mi\1"0 DE 1944.-Rc/rac/o de COlllllllCYO. 

Es nn h;:cho inconcuso ~n que, cun d L•puyo <k •Jocun:entus auténticos, 
eom ienen l:Jc; ¡brtes intere~adas, qu~ ·en· 7 de diciembre de 1887 los entonces 
propietarios del caserío t\. Z. lü dividi-eron mat-erialment-e, y (.¡ue, por obra de 
e~ta división; se formaruiÍ tr-e:. fincas di;,tintas que, como tales y ~Ón sendos 
r.úmero~, se in,cnbieron.-en el Registro inmol>iliario, sin que entre "llos que­
<lase Dlro ra3tro <le la ·C•riginana comunidad que las llamad:os· a-ntepuerr:1s del 
éd:ficio, destinada·s a .'-·ervicit•s comunes, y un peque'iio \·Í\'ero en quf. sub­
sistió el estado de proimli\'i;,iéon, no e;llre tüdos los dueiios, <;ino sólo entre 
Jos titulares de la;, 11ncas man:ad:t'i con los números 275 y 2'77, que son pre­
cis,unente los que j'"''ga1; en d pr•JCe'>o actual, por :.er la primera objeto (!el 
retracto -ej-ercitado, y propied:Jr! la 'segtlllda. d,.,l que tu\·o en la «litis» la cua­
lidad de actor y .:s huy recurmlo. L;• ;,enteJicla de insta1:cia no niega b 
exactitud Je lo que, en esencia, y como resultado inequívoco de la prueba 
que<ló estabkciclo, sino que, por d contrario, part€ de esa bdS€ para <kdu­
cir, por un lado, que· a pe~ar de la <li\'isión de que -el caserío fué objeto y 
<le su di,·i<;ión mat·erial y jurídica en· otra.' tre' qu~i cáusaron separadas ins­
cripcione'i, subsiste la un1clad uri;.;in:1ria y. ha <le tene1·se la fi.1ca por inai­
\ ::,il>le respecto <le extrmios; ) por otro, que la comunidad parcial que sub­
si~tc sohre '"1 viw:ro y las antepu-ertas autoriza ;¡_ retra-er, no sólo lo que es 
UliTILlll, <;ino lo que por haber de reputar;,e a'Ccesorio tiene por atracción ese 
carttcter, so pena, según ·dice, de <lesconocer la n::Jturaleza pe~uliar del r.C~ 

u acto <ie ·comuneros y .fa,·orecer la creación de pec¡ueiios f~ndos. Fijados así 
los términos de la cuestión, es ·fácil deducir la procedencia <le! recurso Jll­

terlw<:,tt•, porque ante el hecho incontro1er1ido ele que b finca se di\idió en 
tn'.' partes, en fecha ~·a remota, y que, a .partir <le ese hecho decisi\·o, hi­
c;cron \'ida autr'mom;t, que, como e' néllural, no hizo nere~arios p:1cto;; regu­
bdores -de la situación de los :tnti~uos comt111ero<>, en uso del der-echo que 
k·s otorga el artículo 392 <lcl Cóclign. ri1 il, ni; <>n 'u <kf.Pf'to, 1~ ~plicación 
<k la;, pre~cripcionco, yue se consignan en el títul~) 1crccrn, _li~r9 s-egundo. ~e 
dicho Código, es ern'mco el criterio aclnjJtaclo ·por la Sa'Ja <;entencia<lora, que. 
apoyfvi.dose en una situaci('m <le comunidad que no• e,(i.,_te, o tratando de res­
tablecerle por una serie de consider:tcio.nes inopera1)tes para ese fin, apl_ica 
a finc~s inequí,·ocamentc inde¡.¡endiente" norma' que ~óln convienen a un 
verdadero e~tado de proinc.li\ i;ión que aquí no .se d;_¡, y -~~~ pruceder de es¿ 
modo, no ti-ene en cuenta que sólo -el propidario de una cosa común está 
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legitimado para el ejercicio de la acción de retracto, conforme al artículo 1.52z 
del referido ,Código; que a tenor de su artículo 400, hecha la división a que 
este precepto y sus corcord;mtes se refieren, no es dado restablecer e!' esta­
do originario 'por obra de la voluntad de un causahabiente del primitivo co­
munero, en contra de la situación de las cosas, mantenida sin dificultad a 
través de los a1íos, del respeto debido al pacto divisorio, y aun de los 
derechos <le quien contrató al amparo de una bien definida. posición regis­
tra!; ·lo que revela infracción de los artículos mencionados y desconocimiento 
en el or{len de los hechos de lo que, por modo auténtico, demuestran docu­
mentos adecuados para denunciar el error en casación; y lleva a la conclu­
sión_ de que la sentencia· debe ser casada por el primeni ry segundo de los 
motivos integrantes del recurso que ·por su eficacia hace innecesario el exa­
men de los restantes. 

SENTENCit\ DE 12 DE MAYO DE 1944.-Derech? ]rz,lcrnacwnal Privado. 

La cuesl:·ión prjncipal es si de!Jle reconocerse' validez y' eficaci:-1 ~. iES.p>Iia 
al .matrimonio civil que •eil 25 de mayo de 1926 y en el Registro de uno de los 
distritos de Londres contrajeron D. 1\lariano Pruneda Cornagó, entonces sol­
tero y miembro de la car·rera Diplom:itic:JJ española, y doña Jeanne Renée 
Cordonnier, que era súbdita ·francesa, divorciada por sentencia de lo-s Tri• 
bunales franceses de 13 de noviembre de 1923, con referencia a matrimonio 
canónico que oo 27 de mayo de 1913 había contraído con un ·súbd:to francés, 
no fallecido en la expresada fecha 25 de mavo de 1926. 

E·l artícu'lo 9. 0 deil !Código civil, d·e acue;do con los pri-nc-ipios de derecho 
internaciona.l privado, estai:'uye que a ilos esp;;ti)oii'('S, aul!lque ¡-eJsidaJ!l en el 
extra·n,;ero, obligan las 'leyes patria·s, en lo relati\'O al estado, condición v ca-

l -opacidad de las .persona•S ; y como entre ·esta clase de leyes, 'llamadas pe!'1So-
nales, figura ,Ja atinente a•! matrimonio, institución d>.! singu·lar importancia 
como ba.se que e; del sistema jurídico famil!ar, y los .impedimento~ dirimen­
res :1fectan a ·la capacidad, ccn arreglo a las leyes espaf,olas, hnbr:á qu~ deci­
dir la cueo;tión a'!ltes enunciada. 

Los artículos 51 y 52 deJ Código citado e'ta·blecen que no producirá efec­
tos civiles <'·1 matrimonio canónico o ci\'il, cuando cu:1lquiera de los cónyu­
ges e;:tuvi•!SC ya casado J.egítimamente, y que d matrimonio ·sólo se disuelve 
por ln mua-te de uno de Jos cónyuges, y que el Código c:mónico, vigente en 
Espatia, consigna también il.a indisolub-ilidad del matrimonio y Ja prohibición 
grave efe contraerlo, con •Sanción de .nulidad, en ta•nto subsi•sta eJ VÍnculo de 
otro :1nterior, aunque d •impedimento afecte s<'ilo a uno de los cónyuges--ca­
non 1.036-; y de esto es consecuencia que deba estimar5e que D. Mariano 
Pruneda no pudo v{t~J.idamente conh·aer el md•trimonio que celeb1 ó en Lan­
dre~, .porque su:s.bsi•stía, segtm su ley nacional, el \'Ínculo dt:l canónico aJI'lte­
riormcnt.:: !lev:1do a efecto por ·doña Jeanne Renée. 

El TribunaJ a quo fu·nda Ja desestimaciór. do ,]a ;;~ccién de nulidad esgri-
.. ·mida en este juicio en que el expresado matrimonio se celebró en Inglaterra con 

'aorregJo a •]:151 1}cyes ~1llí ·vigentes )' que ahora sólo, SC trata diC juzgar ila va:Jidez 
de c~ta unión y no di.rectamente de Ja di·soJución de otl'ol cnJ:Jce obtenida an­
teriormente por uno de 1os contrayentes con arrcg.lo a su ley nadona•l ; y de­
jamlo aparte que el admiti1· la iicitud de los acros de los españoles on ·P.! ex­
tranjcrc-, contrarios a 'ilas leyes vigentes en Espa·Jia, cuando· éstaos sean apli-
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caWes, como lo son las relativas aJ matrimonio, ademá·~ de privar de eficacia 
a:l citado artíwlo 9· 0 d€11 Código civil, hace posible 1'11 fraude de Le!(, se im­
pone resolver que. el expresado Tribunal viola el artícu.lo 1 r de este cuerpo 
uel,gal, preceptivo de que las leyes prohibitivas conrerni€11ltes a las personas, 
sus acto.> o sus bienes y las que tengan por objeto el orden público y Jas bue­
nas co:>tumbres,, n.o quedarán sin efecto rpor 1eyes 'o sentencias dictadas ni por 
<.:uuv~nciones acordada·s en país extr.anjero, porque si es evidenote que de ese 
divorcio obtenido por la adora, según su ·Ley nacional, Jc que concr-etamente 
se di5cu·i·~, no eS 5U cre<H:ión, s1no el efecto relativo ;:, la <iisolución del víncu.lo 
que originó la unión canónica, aJ cu<'~li efecto se pretende conceder efi•:acia 
par;, JUStificar ~a vaJlidez de Ün matr-imonio que, segú.n Ja misma sentencia 
recurrida. no hubiese podido celebrarse en Espai'ia por ser incoocili.able la 
disolución del vínculo matrimonial en lo;, principios religiosos, morale/S. y ju­
rídicos que !informan el orden público del Estado espa1iol, como ante este 
conflicto o colis.iór.l entre ~a Ley extranjera aplicahJe y el orden público !lla­
ciona' debe rprevalecer siempre, sin excepciÓ!Il alguna, este último, la adecua­
da inteligencia del repetido artículo r 1 del C&Ego civil -cbliga a "eparar Je 
entre lo.:; efect-os del! expresado d1vorci-o el de l<.r disolución del vínculo y a 
apre,:;:1r la subsistencia de éste, y, ·er. COJ'!SL'cuencia, b nulidad del .segundo 
tnatrimonio. 

C:u T1·iuu•nd~ u quu, ai no proceder en la iorma ffi('lllCiO'Ilada·, infringe el 
tao nombrado arotículo 1 r del Cód-igo civi1 em relación co11 los demáSl precep­
tos citados C'll el ,primer motivo del ncurso, ·sin que deb<1 obstar a la [!piica­
ción de este criterio la circunstancia de que la G-emanda inicial de este juicio 
resulta planteada en QJ año 1935. cuando -el divorcio vim·ular. se hall¡¡ba auto­
r,izado en España, porque, como ya decbró esta misma· Sa.la, en sentencia 
de 12 de marzo de 1942, a la Ley de 23 de septiembré de 1939 derogatoria de 
aquel ~égimen legal, ha de darse .efecto retroactiv-o, •siem'[.l'l'e que, como •';n el 
presente caso, resuJte .afectado d contenido del dlUe\·o orden público esta­
blecido. 

SENTENCIA DE 20 DE ~lAYO DE 1944.-Artícu/o J.I6J. párrafg 2. 0 dei Código 
civil y Ley del Desbloqueo. 

Coo -el fundamento e~encial de haberse efectuado por el prestatario deman­
dado la de,·oJución del préstamo en el tiempo y del modo dichos a quien 1110 

te-nía la J-egftima representqci6n de! Bu~co dcm.a:ndante, ¡:n:ro J(:."(.Unül(.;iéiido~ 

1po.r Pste gue el .importe de aquél había id1gresado totalmente en sus cajas 
y ~·umeqlt;¡do su .activo y, muy seiialad,,mente, "que se hizo cargo .del l·e­
sultado e<:onónlico de la gestión iJegal de los elementos man.istas», La parte 
actora, ·incidiendo en la iuconsecuencia de aplicar el concepto de -tercero a 
la colectivización cuya continuidad económica había· asumido expresamente, 
rplantPÚ la cue':'>tión determinante, .a su juicio, del derecho que ejerc-itaba, en 
ei sentido de que .!as repet:idas entrega~ de cantidade!¡ por el demandado, como 
hechas d terceras personas no autorizadas, únicam~cnte constituían pagos 
válidos y tC'Illan valor !liberatorio en cua111to -por su f!quivaJencia en mo~eda 
oacional, según ]a. Ley del De>sbloqueo, se habían COf1\·•.:rtido er. utilidad para 
el acr·eedvr, términos que revelan que la acció.n ejercitada on ésta ne> es, aun­
que ""' procurara presentarla con las apariencias <i-e otra distinta, sino la r-e­
visora de -pagar dim3Jilante d<:J artículo 38 de .la Ley de 7. de dici~.bre de 
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· 1939, ·~j::-n:itaule sólo dentro del tér:nino fijc~do en el artículo 3-cj y productora 
· de los ded_os que •'>eJiala. el 41 de la mi'E.aw Ley. 

SEZ\TENCIA DE 23 DE ~1,\\'0 DI: 1944.-Pac/o de retrove11/a. 

No tiene consistencia el moti\'o, según el cual la omi-;:ón de ciertos re­
quisitos. que a te~or del arií-cu,Jo 1.507 <en rc,Jaciénn -con C\1 1.51S dc:.J Cúdigo 
ci\'il configuran •ú; pacto de ,·ctrm·cnta y kgi-riman d oCJCrcicio Je !:t a:cción 
<!Ue Je él deri,·a, producen, si no -concurrc.m,- la imp~>5ibilidad de imponer el 
cumplimiento de lo comen ido; pcrque ·t>l examen de .la -;entcncia dictada· en 
segur-da i•nsta~1cia, que ac<;pta íntegr:1mcntc .Jas consider:.ciont:;; dt: la recaída 
en ,Jc¡ primera, -pone de rc·lie\'C el espíritu que pre::•dié> •la deci-,iún,, aunque a 
\'C.-ce<; pare<:ca confundirse la nwción jurictic:t d<'l retraclo con su ·conc~.:pio ,·ul­
g;¡r; p<·r.:> 'como en todo c;¡so es i-nnegable 'yue d' -omn'pron:iso de ,·oh·er a 
ven<kr no se consignó -como un pacto anejo a la i•nconüi-cinnada escritura de 
venta, sino como una oblig~ciún autónoma, que ·co·n i•lld,~pendencia (Je aquélla 
~e ,·.ontrajo al amparo de un sistcm;¡ Je 'libertad contractua•i, '11spirador L'n 'ia 
materia -dc<l Cúdigo ci' 1] nacicnal, e,; -cl::t,·o qul' ,cu tra7a pudu establ0ccrsc· 
p1 cócindl.:'ldo dr> hs conclicico1C<; espe-cificas que dtfincn Li pacto de rdron:n­
dcr, CU;J•Ild•) S·é: :nserta en una escritura du ,·ent.1, \' con,titu\ <; en relación' 
-con ia transmisión de dominio que L"l la mi~m;¡ 'C l~ace, una ·, erclader:1 con­
dición :·e·;,)]utoria qüe ;¡menaza al comp1 ;J{!Or y ct los que de él' traigan clusa, 
por todo t1l tiempo que esté subsistente, por lo cual •cl ill'cl:o de no h:tb·~r~e 

·contraído la obligaci<Í•n. ateniéndose a co1:cli-oiunP;; ljUt.:, <;egún la hipól'esi<; .Je_ 
g<~l, •on p.·opi~s del ¡;acto de retro' ünta •prooiam~nte dicho, •no determina 
inlracciún de las llOilllaS que, con otro .l!can-cc. ) pnra clistinto ~upue~to, ;::e 
cstablcc.cn en .Jos expresado<; artículos, 5ean o no tc<::ls• de: derecho necesario 
en C'l suou.cC't<1. que ahora no q; d.1, de que se con~ig,n;.r;,· en un pacto i.nle­
gr:mtL: de ];:¡ origi-naria cscritma de \enta. 

SENTEXCI·\ DE 25 DL ~1,\YO DI: 1<)4-1·-A rlículo SSo die/ Ctidigo de Cou1er<:w. 

J.;, .-:ue;;-ticin -concrct~ tjUü <-·1 ¡·ccurso piante,t,. en pug.nc~ -coi~ la syntencia 
d·e insl<~nci~l, o.e ·reduce en rcsumeu1 ;1 cktr"rmi~1ar e;1 n'.b.:!ún co~ ,)a~ afirma­
ciones "<le facton d-e que se parle, cuúl es el alcance que ha -de darse al nú­
mero .¡.o del m tí culo 88o el el Código de Comercio, pues ;J.] .paso -que ·r:l Tri­
bu•IW] a quo llega ;, ];¡ c-onclu>-ié>n de qu·~ ha Jetcner;;c· por fraudulent<t, ()11, 
todo wso, la -co-nstitución de hi.pDtc~'"s ,·oJuntarias, en d !llriudo de t;·c:int;¡. 
di:~s .pr0cedentc;,. ~~- ·I;L quiebr;1 dül deudor, <;ostienc, por e.J z·ontr:trio, <-1 a·ecu­
rrcnte que esa grave sanción ·no se impone ~'no en <.:.! Gt'io de que las obli­
gncioncs ·pcr tal modo n'·cguradas, no. -cstu,·iescn 'cncid:JS. y;¡ que, ele es­
tarlo, faltaría .la ·razón inspiradora de ];¡ norma jurídica y no seria exacta 
•la ex(·gesis he-cha por la Sah sentenciado.ra. 

Aun cuando ctis,Jado d primer .inciso clc-1 número 4.< del :trtículo ~So eje! 
.Código de r:omercio, deí que _in!ncdiatamcnte ie pre,;<;de, puede p;¡,·r;,·er •Js­
-cura J::¡ t:xprcsi<'m calulad, qu•:, :1 efel'los de dicha !101 •n:~, d<:lCJ mina l;, n:-ttu­
raJtz;¡ ·p:-o 1)ia de la obliga-ción princDp::~IJ en ju.cgü, ,J;¡ dutb "' cscbre.:e ~i'ili.:­
m;'ttic:unente ~ h:~!;la gr:~m:~ti-ca.lmt:<nte, si, como es .c:u!i~~~do: se pon.; en re". 
ladón -con la contenida en el número 3. 0

, :p-orque dada 11.1 trab:~zón entre las 
dos qc:e has~a po1· razone'i de pro:-.imidad ,-~ene .impuesta, no es razonable 
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suponer, pese a la red:.!cción que se dice· anfibológica, que quien está autori­
zado para co11cea-~r t. craspa:,ar bil'llt'o inmuebks, p~tra pago de 0 bug'lL·ic1le; 
\ c:ncida;; en el perindo :.1 gue ;Ji.ew;za lcl relro;.,cclór., •no puecie ,¡scgu<ar d 
eumplim1r-nro <O.n gara111ía rC•!I. medi;¡.:Üe la constitución d.o una lüpotec~ ,·o­
lunt.lri:l {Ir ];1 ... que; tt•ngap la 111?S 11 U! c.ahrlad, Jntc:-¡)r:...,t::ción qut., 3nte todo, 
parte de ·~on;,ideracionP~ teleolúgicas, dcri\'a<Ías del designio SllprPmo a que 
rc>po.ndc el ,ino;rituto ele: la retroacci,·:.n, pero que, adcm:'ts, ,·ient! impuesta p~)l' 

razones -;istemMicas, que obJ.!gan a otorgar igu;i! tr:lto a dos acciones de 
impugn:tci•'•·n ,unililres ~n >LIS prcsupucstus y t111 su dc<;en' o:nmicnto, y aún 
n,;,.pond~ a una Jutorizada ul111ente dcctrin;¡J t'lt> incomp:l·lible con el t'rde­
''·"nionto po'iiti\',) patrio, ;;rgún la que, .;,i el tituhr de u.nt obliga<"iun \Cn­
cida puetb Jkira } ,·fdicbmentc cbttncl de su deud;,r b tran~misiún de bictne'i 
inmuc·bles suficientes para ~atisfacerla, no h~y motivo algt:no para recu;,¡"· 
un :teto quu -ohre 1a misma basu y con ;rlctnce menor ;,L, limitd a a;,cgur.tJ 
el cumplimiento futuro de u·na cbligació:1 que C> exigible en el acto sin obs­
t{,culü de ·niotgun.J clase; hip0t·esis tlistint.t de la que, <cgtm c.sla intc·.rprL­
racit'ln, recoge e.l artículo .f.0 limitado a est:lbleccr la nuhdad de Jo, actos 
e<ln~ti tu ti\ o.s elle· e·, as garantías, cu:mdo por asegurar deudas no \ Ctncida~ :o e 
asemejan :::d flrlSo :::~ntir:-ip8clo o implican ~x0rb!~:1~te:J p:-!· .. :!c~:cs, .co pcrj;_¡i.dc 
pu<iti,·o y cierto de lo-. dcmá'. z,creecJe.res dcr .la quiebra. 

Soni·.NCI.\ or. 25 DF \1.\\0 DI: 194+--NP-gociu juridtC<' 

La ""nt:·ncia, que tenemos ;¡ la 'i,;ta t1 ata, 1'11 prime !ug:tr, de la cuaccJÓil, 
cxigic•neb pc~rc1 su c-xi'itencia tré's 1·equisito": a) .amet1:1z:J con un mal inmi­
nente v gra\ c., b) •nexo ·c:Jus:tl entre 1].;¡ intimidación y el con<;enlím'~tonto; e) 
{:arúdt r antijurídico de J:1 amen:1z;:t. En ocgundo luga1, rc·ccmcce la >enlencia 
la \ ,didez, tarto de ;los 11egocws wdirectos o fiducwnos que se caracleriD1!1 
pur una disonancia enrre el medio jurídico adoptado y el fin práctico persegui­
do, por utilización .de una vía ublicu;¡ o combinación de formas jurídicas ent·re­
Jazadas que permita la obtención d·e un rx:sultado no previsto en Jos cuadros de 
la L~y. como ia de: le~ 11cgocws cun .;111111/aczóJJ relallva., e::n lü;; quL la int.:lit acic~ 
de la fonnc~ ·externa ~imulada no es obst:'tculn para la po~iblc valicle.é del 
,negoóo disimulado en ta.nto c:stc ültimo oLa lícito y rcUtna todos [O'i requi­
sitos gencra•les. y especia-les necesarios. 

SI:~-, E:-.:c¡,\ DI: 27 DJ: \IWO DE 19H·-/ie11e¡u:JO de pobrc,:a. 

Salario y jornal Sün térmi~lOS equiv:denlc'>, según el número 1. 0 del ar­
tínlio 15 dé i" Ley Je lEnjui~i,nni,en•o ci\ il, p;,,¡·a, d deci:o que sciíala, y con 
l0~ qu.;, en ;u usual sentido, ;;e h;t<c n:fcn'•ncia a Va rc.mun·Cr~•ción dd tr;i­
hf;jo r:hr'?r0 ('nn-cr'rtad(). pO·r uníd,~d de ticrnpo, sin que -entre ::tnbos se dé otr~ 
diferencia que la de adaptarse para la fijación de, la cuantía del segundo al tipo 
de un día de labor; y como tale,; conceptos, en íos que aparec-e acusada una 
relación ·de directa dependencia del que presta el trabajo (le índole material, 
re>pCcltl al que lo remunera, no abarcan las retribuciones po¡· el ejel'cicio de 
acti,·idades profesionales rcbcionaJas con el dl'l comercio, de cuya naturaleza 
participan los servicitr:o de los comisionistas, cmredor.cs y dem;:\~ agentes de 
mediación en las operaciones mercantiles, no e~ posible enrender que consti­
tuyen jornal o salario los ingresos que el recurrente D. D. B. percibe por las 
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w~ntas en comisión de partidas de vino a los mayoristas, que en proporci.ón 
a la importancia de cada una le son r-e'n1Uneradas, ni que al estimarlo así la 
sentencia recurrida, baya infringido Jo, números 1. 0 y 2.

0 del artículo 15 de la 
Ley procesal, citados ~n el primer·motivo del recurso. 

~El\ J l>NCIA DE 5 DE JUNIO DE llH.:¡.-«JI/ ora acclplclldin. 

El artículo 1.176 del Código civil, precepti\o de que el ofrecimiento de pago 
seguido de consignación libera al deudor de la responsabilidad procedente de 
1a obligación, cuando el acr-ce<lor se niega sin razón a admitir el pago que se 
le ofrece, nD autoriza .a deducir que, en estas condiciones, el ofrecimiento no 
seguido de depósito carece de d1cacJa jurídica, ya que tiene la de excluir las 
consecuencias de la umora solvendin, o sea el impedir que pueda considerarse 
al deudor incurso en caduci(lades ni resoluciones, pues, como concretamente 
dice la '(entencia de esta Sala de 9 de julio de 1941, obsta a la declaración 
autorizada ·por el artículo 1.124 d~! Código civil. 

SEN'ITNCIA DE 5 DE JUNIO DE 194.:¡.-J?esponsab¡/i<iad del CJCCU[iiJll, por ra;;ÓIJ 
de administración de la. fir!w. 

En el recurso se alega la infracción de los artículos 1. 0 y 2. 0 del Decreto de 1. 0 

de dici8111b1·e de 1936 y ¡,,del 1.450 de la Ley de Enjuiciamiento civil, :1SI co!llo 
.Ja del 1 .¡z¡ del .CódigO¡ civil, por estimar que el Banco no es responsable de 
los perjuicios que resulten causados en la finca sometida a administración ju­
dicial, porque el Juzgado nombró administrador al Sr. Utrera, y con éste no 
está ligado d Banco por vínculo de mandato; pero olvida el recurr.ente que 
fué él, como acreedor ejecutante, quien \SOlicitó y a quien se confirió la admi­
mstración de la finca y quien propuso el nombramiento de administrador 
ubajo su responsabilidadn a favor del Sr. Utrera, limitándose el Juzgado a 
tener por proce<lentes ambas peticiones y a nombrar a dicho se1ior ucomo re­
present:mte del Banco», según fué tácitamente reconocido por éste en con­
testación a la demanda y se declara probado, como probado se declara tam­
bién que las cuentas de administración las presentaba el Banco, y claro es 
que, con •estos antecedentes, de hecho se perfila jur,!dicamente una doble re­
lación de mandato entre el Juzgado, en nombre del deudor, y el Banco, que 
confiere y recibe res¡x:ctivamente la administración de la finca, y entre el 
Banco y el Sr. Utrera, que pactan, con aprobación del Juzgado, .Ja delegación 
o sustitución de la función administrativa, surgiendo así la figura del man­
datario propiamente dich()---,(!1 Banco--, con responsabilidad directa para con 
el deudor-propietario de la finca por la actuación negligente del mandatario­
delegado Sr. Utrera en esta administración judicial Hsui génerisn, aunque de 
tratD jurídico similar al de otras que la ·Ley de Enjuiciamiento. civil regula. 

SF.NTENCI·I DE 12 DE JUNIO DE HJ44--Decreto de' 21 de e!lcru de IQjiJ. 

Es doctrina de este Tribunal, ampliamente rezonada~' en la sentencia de 
2 de junio de {943, qy,~ el Decreto de 21 de enero de 1936 sólo se refiere 'a 
locales destinados al ejercicio del com<:cci<? .o la industria, mas. no a los, esta­
blecimientos de recre<J o €spectáculo, cuyo>égimen no se alteró por esa dis­
posición. 
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SENTE:'\CIA DE 1.3 DE JUNIO DE J<}J.t·-J'~rdHla. ,ie cosa debida; dt<uda genérzca ; 
guerra COIIIO causa rle callcducióll; nesgo. 

Se uiscute -cn el recurso como problema jurídico si la obligación de entre­
gar la cosa vendida se ha ext1nguido por interferencia de la guerra en fun­
ciones <le fuerza· mayor-tesis que afirmati{•amente acoge la sentencia r-ecu­
rrida-, o si, por el contrario, se trata de obligación genérica en la que nu 
repercute la fuerza mayor con efecto extintivo, y, en consecuencia, subsiste y 
se debió de cumplir al cesar la actuación de la guerra-tesis fundamental del 
recurso--. 

En el .curso del pleito, nadie ha puesto en duda la naturaleza genérica de 
la obligación originariamente, ni es dudoso tampoco que después ha mante­
nido el mismo carácter, porque, si es cierto que la obligación genérica puede 
ser motivada por circunstancias que la transformen a ciertos efectos en obli­
gación espBCífic:'l mediante la i¡Hlivirlu;o¡lización o la delimit;¡ción <:!el género 
en alguna ·de su<; múltiple<; fonna<;, es preciso reconocer que no h::~y en ::~utos 

elemento alguno -de jui.cio acreditati\·o de tal transformación por acto bilateral 
de ·separación o apartam1entu del aceite \·endido de la masa mayor que C. 
tenía en Jaén, ni hay indicación d-e que la venta se hiciera refiriéndola a deter-· 
minada pr-ocedencia o cosecha, ni a género que estuviera localizado en cier.to 
sitio, ni a mercancía qu,e haya sido entregada por tradición ficta al compra-. 
dor, poniéndola a su disposición sobre vagón Jaén, ni que haya mediado 
ofrecimiento que el comprador rehusase, incurriendo en umora creditoris», y 
no cabe atribuir el significado de delimitación del .género al hecho, que ni 
siquiera se comunicó a la compra-dora, de que C. tuviera disponibles en sus 
almacenes· -de aquella ciu-dad una canti·dad -de aceite mayor que la ven-dida, 
porque este hecho carece de virtuali-dad jurídica para individualizar la cosa 
inicialmente g.enérica. 

La fuerza mayor dimanant·e de la guerra, operan-do en obligacione<; gené­
ricas, no produce en principio efectos extintivos por imposibilidad absoluta 
y pct·mancnte de cumplimtonto, L"ll afe.n..:iún a que el g&Pcrv 110 p•,rece, pero 
produce corrientemente imposibilidad pasajera con efectos meramente sus­
pensivos en aquellos casos en que, al cesar la actuación <!e la fuerza mayor, 
revive la obligación contraída si lleva entonces la finalidad buscada por los 
interesados al tiempo de la celebración del contrato, y en este aspecto bien 
se auv1eri.e t¡u-e nu huLu, al pruJucir::,e la LIU~ractuu, uL~lc'tt.ulu insupera-U1e 
para la entrega del género ,·endido en las condiciones pactadas, sah·o en la 
ref·erente a la f.echa de la entreg.t. que, en ri'\sos como el de autos, es requi­
sito accidental, constitutivo de simple 'demora amparada, con efectos lib,-,, a­
torios, -por la fuerza mayor, y no entra en juego como elemento esencial y 
determinante del ·Contrato, como entraría en.obligaciones a fecha fija, en que 
la prestación a destiempo contraría sustancialmente el fin perseguido y anula 
o resueh-e la obligación en cuantp a su cumplimiento «in natura». 

Al mismo resulta-do se Jl.ega aplicando al caso del pleito la teoría de la 
transmisión del riesgo en la compraventa mercantil, ya que el artículo 334, 
número 1. 0 , del Código de Comercio atribuye al vende-dor los dai'ios y menos­
cabos, aun por caso fortuito, de ·la cosa genérica ,·en-elida, lo que significa que 
mientras no se efectúe la entrega de la mercancía por tradición real o ficta, 
o no se produzca el efeCto de la mora del acreedor en la reoepción de lo com­
prado, el ,·endedor asume_ el riesgo co~ri-do y además .debe. cumplir el compro-
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miso que lo \ incula con el comprador, a, diferencia ~e ·lo que ocurre en el caso 
que prevé el art. 333 del mismo Código, alusi\·o a la \enta. de cosa específica 
e'n que el'riesg'o de la mercadería, perlecto el contrato y teniendo el vendedor 
los efectos a disposición Jel coniprador en el lugar y tiempo conYenidos, se 
tra,nsmite el riesgo al comprador y queda el \endedor liberado, salvo si hu-
biere incurrido en dolo o negligencia. · · 

SE:-. 1 ENCH 01: 17 OE Ju:-: 10 01: 19-f+-.4 rticlllo 1.814 dCI/. Código ciurl ; 11 l'ficu­
lo 1 .fJIQ. nzímer·:.> 3 ° de la Ley f!c E11juicrawi·erztu cruil. 

Decidiendo el laudo, con arreglo a las normas legales Yigentes en Cata­
luiia, las cuestiones que ataf1en al haber de las partícipes en la herencia ma­
terna, no cabe estimar que los pronunciamientos dictados con r·elación a este 
extremo afectan al estado ci \·i·l de la testadora, } a que lo decidido en ellos es 
b participación de cada una de las herederas cn el caudal, la forma en que 
11abni <le hacer el pago dof1a M. a su hermana y el se1ialamiento de Jeterm!­
nadas garantías de dicho pago 6tablecida-; en f:n·or de esta: última. 

Para llegar a los pronunciamientos emitidos en su laudo, los amigables 
componedores e..,; ponen pre\ iamente \·arios rezonamientos referentes a la n~sl­

dencia en territorio catal{m de <lcllia S., a diYer~os actos que dicen -realizados 
por la misma y a documentos y antecedentes tenidos JCn cuenta para resoh cr 
las cuestiones plantea<las; pero cualquiera que .s-ean la actitud.y el acierto de 
las aludidas consideraciones pz·evias, resulta indiscutible que éstas no con'itl­
tuyen la resolución'; y como los pronunciamientos de la dictada por los ami­
gabl·es componedores aparecen en perfecta cong1:uencia con las cuestiones pro­
puestas p<;>r las partes en la escritura de compromiso, no es dable ent<ender 
que el. lau<lo resueh-e extremo alguno distinto de los sometidos a deci~ión, n1, 
por tanto, el de la \'ecmclad ci\ il de la antes citada testadora. 

::ir;''IE:-."Cf,\. 111: 16 DE JL:.'IIO DI: 19-14 -Cosa. ¡u::;gGda wateria/ de ww reso/ucJ•:Ió 
recaído:. e11 fr<Í111ites de e¡euJCIÓII de tilla .\CIIfell<W 'de dworczu. 

. Está fuera d-e toda duda que, ·con motivo de la sent-encia de este Tribunal 
que declaró disuelto el matrimonio ... , se discutió, en \·ia contenciosa y por 
los trámites del artículo 932 y siguiente-; de .la Ley procesal civil, cuando se re­
fería a la liquidación del patrimonio de ·la socied;l{l conyugal disue!ta y ~u 

distribución entre los interesados; y sin Jiscernir ahora (pon¡ue ~1 tema, en 
e.:.L•3 términos, no ha .pc){lido Yenir a d1scusión) si el procedimi-ento def!ido 
fué o no el adecuado, lo cierto es que en él, con :1ctiva y constante inter­
\·ención de ambas p;¡rtes, discutieron cuanto tu\·ieron a bien, y plantearon o 
pudieron plantear, si lo estim:1ban preLiso, las cuestiones que la recurrente 
trae tardíamente a capítulo de la demanda inicial <le la litis; y pnr ello. ;,in 
que al amparo de aquellos preceptos pudo in\(Jlucrarse con mayur o Inenoi~ 

oportunidad un proceso inó<lental de cognición en el de ejecución propi;¡­
mente dicho, lo Cierto. es que en él, los que ahora nue\·amente con'ticndcn dis­
cutieron las {liferencias que les separaban ·en el orden patrimoni:1l, y a ellas 
puso término en vía inequivoca-damente. contenciosa una resolución judicial 
que adquirió firmeza tan pronto como la se1iom que hoy recurre desistió 
del recurso <le apelación que contra la misma había1 promo\·iclo; de lo que se· 
{lcducc c6n singular aplicación que, por obra de es:1 serie de circunst:mcia'j 
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verdadE'rnmentr: deeisi,·as a yue e•! juzg:..do1 no pl'ede su.,tr;¡crse, la, declara-cio­
nes hechas a propésito de la liquidación del patrimoniO de la socit.-tlad conyugal 
y ·;,us términos, con la exten,iún y alcance que pone de relie\'e la resolución ju­
dicial qu¡- pu:"D fin al incidmute injerto !:1! la r:jecución de la sentencia de divor­
cio, no ·puede -combatirse por obra de un nue\·o y anormal proceso de cognición 
seguido esta ve¿ por lo> trflmiteo. del juicio declarG¡ti,·o ordinario, lo que im­
pliqtría, en el orden puramente proce;,al, tener por ineficaz totalme:-~te el se­
gui'Jo en prin1er término entre las mJ,lllas personas, S!,bre las mismas c_osas 
y por la misma causa. o razón de .pedir y des·conoccr el principio de inmula­
bil:thJ dr, la~ resoluciones ¡udiciales. 

Sl,:-n E:-.:CI.\ !>E 19 OE JLJXIO lJE I9·H--}lllcio a•e d;~sahucw y cueslio¡¡cs CGIJI­

plejas. 

La natural-eza sumaria y p!·i, il-egiada que o~ r-enta el juicio de desahucio 
impone su ámbito de aplicación dentro de lo~ términos estnctos que marcan 
los supuestos concreto" y la;, finalidade;, para las cuales la Ley estableció este 
procedimiento e3pecial, -e.n razún :1 lo -cual tiene e~ta Sala r-eiteradamente de­
~!::!:-::td:J q:..:c :~c. p:-~lc:~dc !~ :::.::.::6~ d:: dcs~h .. :c~o ci...:J.n-dv !;:;. -c~üsa iíivvc::tdü 
como títu!o de ella >ca ambigua, compleja y oscura, de tal modo que no 
quepa. <\entro de los límit~, ex1guos de ~St·e juicio, debatirla y resoherla; y de 
un modo eop-ecial, en sent~ncia de 22 de no\'iembre de 1940, que cuando el 
desahucio se promue,·-e por falta -de pago, ha de partir de la e:-.istencia de un 
precio cierto y determinado que resulta de modo claro de las cláusulas del 
contrato del arrendamiento, lo que no sucede cuando las partes discrepan 
acerca de la cuantía de la -condonac1Ón o rebaja que d-eba descontarse del 
precio come nido, -en at·ención a los hechos acaecidos y pr-eceptos legales que 
estiman referentes al ca~o, :cmas que habdn de s-er r-esueltos en el juicio de­
c!aratiHl correspondiente. 

SJ:N ru.:c1.~ D" 20 DE jl:~:¡o Die 19-H·-Ley de 7 de diciembre de HJ31); ,zcwín 
dedara~zva. 

La L-ey de.7 Je dieicmbre de 1939, en su artículo !. 0
, dispuso el alzamiento 

<le b o,us¡wnsic'.n es1able•:ida por la Ley de 1. 0 J.e abril de ague! wiu; pero como 
con esta últin1a fecha s-e d;ctarün dú;;; Jcyt's, una sobr-e Süspensión J-e la t:xigibi­
Jid:ld d;o oblig.1cionP<, ba•I1CirÍé1S v otra sobre igual ;uspel):;ión de obligacionr:o 
e:-.trabancarias, el alzamiento debe entenderse referido a la suspensión decre­
tada por b:; <los Leyes, puesto que tanto el cumplimiento <le unas obligncio­
ne-:; como de la:, <)lt:1~ fup rPg1dado en la menri,)nnda l.ey de 7 de dw!Pmhre 
d~ 1939, por lo que, entablada la demanda originaria de estos autos en febrero 
de 19-fO, la acción ejercí tada ya no eo:taba en susp-enso, y en consecuencia 
procede desestimar d primer motivo del recurso, máxime teni-endo en cuenta 
que aun en e !raso de que fuera ·de dudosa interpr-etación e1 aludido artículo 
de. .Ja ·L-ey de 7 de diciembr-e y no estuvi-era justificado el sentido que en 
esta resolución se le da, siempre resultaría que la susp<!nsi6n habría d-e con­
traerse al ejercicio ·de ac-ciones -encaminadas a la uexigibilidad" de obligacio­
nes en <;uspcnso, pero no impediría que se actua.,e judicialmente para obtener 
)a «d-eclaración de existencia <le <lercchos", según dijo ya esta Sala en sen~ 

tencias de 1. 0 de junio de 1942 y 30 de no,·iembr-e de I9-t3· 
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SI:NTENCIA Di: 22 DE JUNIO DE ·1~-H--Qucbrantamzento J,e jormll•. 

Lo mismo la insuficiencia o ilegalidad del poder del Procurador del actor, 
que los defectos formulados del mismo documento, dimanantes de la exten­
sión o requisitos exigidos" al mandato procesal, son faltas subsanables me­
diante la ratificación del propio interesado, ya que con esta ratificación des­
aparece toda posibilidad de impugnación proveniente del litigante irregular­
mente representado, de la que pueda derivar perjuicio al demandado; y de 
esto es consecuencia que una vez efectuada .]a expresada subsanación, no sea 
posible legalmente fundar en las referidas faltas el recurso de casación por 
quebrant;¡miento de form<~, que autoriza el número 2. 0 del articulo 1.69.3 de ié! 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

La infracción ·del artículo 516 de la Ley de Enjuiciamiento civil no figura 
entre las causas que limitativamente enumera el dicho artículo 1.f>93 como ale­
gables para fundar el r.ecurso de casación por quebrantal!liento de forma. 

La primera doctrina establecida por la prescme sentencia consiste en de­
clarar inadmisible la 'invocación de la incongruencia de la sentencia de parte 
deb actor, por no haber resuelto el Tribunal «a quon acerca de Ja excepción 
de cosa juzgada alegada ·por el demandado. 

La demanda pide de la empresa demandada ·la devolución de bienes que 
la madre del actor enajenó a dicha empresa, y que, •según el actor, tjenen 
·-ar:ícter de reservables. El Tribunal Supremo establece lo que sigue: "La.; 
cuestiones relativas a la declaración de que .Jos bienes aportados por la señora 
T. B. a la entidad uTorrebalari, S. A.n, constituídos por el negocio que 
aquélla había heredado de su primer marido, tienen el carácter ·legal de re­
<Servables, y las que atañen a las responsabilidades y consiguientes indenmi­
zaciones que se derivan de la enajenación -de esos bienes por la res·ervista, 
no pueden, indudablemente, ser ventiladas a espaldas de los herederos y 
causahabientes -de la misma, que contrajo, al celebrar segundas nupcias, la 
obligación básica de conservar tales bienes a .favor de los hijos del primer 
matrimonio; por lo cual se requería la intctrvención en el pleito de distintas 
personas que debieron ser demandadas y no lo fueron.n 

SDJTENCio\ DE 30 DI> JU:-110 DE 1 94+-r: 1 mpzd.e tm pro,esQ criruiual j>e11dzcntc, 
cuyos autos dcsaparccierOiz, el c¡erctcio de la acczón civil correspo11dzente .) 

En realidad, el problema sus·citado se reduce a precisar, con la vista 
puesta en el Decreto de 23 de .febrero de '9-J-O, si 1a senci.Jla posibilidad de re­
construir un proceso destruído,· es obstáculo que pueda vedar, ·hasta que la re­
construcción se haga o no, el ejercicio de la acción civil y motivo bastante 
para abstenerse de fallar acerca de la cuestión de fondo. La solución que al 
problema planteado debe darse es contraria a la que en instancia prosperó: 
en prime¡· lugar, porque no puede considerarse pendiente un proceso des-· 
truído y sin reconstruir, ni es dado subordinar el ejercicio de la acción civil 
que es posible promover con· separación, al resultado de una actuación ofi­
cial impuesta por el párrafo segundo del artículo -1-· 0 de dicho Decreto y no sub-
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ordinada a la actividad de los interesados, a quienes, a lo sumo, reserva la 
disposición de unas facultades de impulsación, que muy discutiblemente asis­
tían a quien con mucha anterioridad había dejado de ser parte en la causa, 
no sin reservar la acción civil para hacerla valer por separado, .lo que lleva 
consigo la imposibilidad fl.p in1pnt~_rl.e las cons€'Cuencias de la inerciD.. 3j=eno., 
como ·medio de aplazar «sine dien el logro de sus legítimas expectativas; y, 
en segundo término-y ya en consideración singular del caso concreto--, por­
que promovida la demanda antes de que la citada disposición se promulgase, 
el aislado ejercicio de la acción civil estaba legitimado por la total desapari­
ción de los autos seguidos ante la jurisdicción criminal; y aun en el supuesto 
de que la reconstrucción se ·hubiese llevado a cabo después, lo que no se ha 
probado ni alegado, ello no hubiese determinado la absolución de la demanda, 
sino la «suspensiónn del proceso civil en marcha, precisamente por aplica­
ción de los artículos 1 11 y 114 de la Ley de 'Enjuiciamiento criminal, que, al re­
solver cosa distinta, infringió la sentencia de instancia. 

SE:-!'TE:-.TCI.~ DE 30 DE Jl:l'IO DE 19-f..¡.-Simulación y Zegit11nación activa; con­
cepto de ,,sentellcÜts confor\nesn. 

El demandante en estos autos no es parte legítima, por falta de interés 
jurídico, para accionar sobre simulación de venta de bienes de la exclusiva 
propiedad de su hermana que ésta haya transmitido a los demandados por 
pacto real de libe:al1dad encubierto por causa onerosa de cmnpraven¡a, pues 
si bien es cierto que -el demandante, como heredero voluntario de su cit<Jda 
hermana, le convendría y le sHÍa de utilidad que se acrecenta~e el haber he­
reditat·io trayendo a la masa repartible los bienes que la causante enajenó, 
no lo es menos qtte lo que .la Ley tutela no es la mera conveniencia, ~ino el 
derecho actual de! accionante que necesita ser defendiuo frente al acto Simu­
lado cjue lo lesiona, y es manifiesto que en el caso de autos no hay posibili~ 
dad de Jesión de ningún derecho del actor. porque no teniendo la hermana 
herederos forzosos ni ninguna otra rest6cción en la facultad dispositiva, 
pudo transmitir libremente la propiedad de sus bienes por acto oneroso o 
lucrativo, «Ínter vivosn o «mortis causan, y la posición jurídica de su her­
mano como heredero voluntario no le atribuye otro derecho que el compren­
dido en el marco de su institución, que 1-e impone acatamiento a la voluntad 
real y verdad<:,-a d<: <':Ii<tj<::uar t¡ue .tuvo ia causanre, siquiera Íuera por acto 
de liberalidad disfrazada con causa onerosa en las escritu: as de compraventa 
y en su propio testamento. · 

La garantía del depósito exigido 'por el artículo 1.~ de la Ley de En­
juiciami-ento civil para recurrir en casación, tiend-e a reprimir la .posible con-

. turnada del litigante que, vencido en primera y segunda instancia, insiste 
en la mhma den<'gad<I pretensión ante el Tribunal Supremo, y. en aten<"iÓn 
a que la con:umacia de referencia se da tanto en el caso de conformi,Jad in­
tegral de las se,¡tencias df' ins~ncia como en el de conformiclad de alguno 
de sus pronunciamientos cuando contra ellos única y exclusi\'amente se recurren 
en ca,;ación, según ya declaró esta Sala en sentencia de 27 de abri!, de 18.~7. 
procede dar cumplimiento al artíc,u\o 1.767 de Ja Ley procesal. 

1 

'J 
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El artículo 1.7<)Ó de la Ley. de Enjuiciamiento ci,·il, al autorizar .en su 
nümcro 1. 0 la re,·isión ·de una sentencia firme, si después de pronunciada .,e 
rec9braren documentos decisi\ os detenidos por fuerzi\ mayor o por ql;>ra de 
la vart.e en cuyo .f;:l\ or se hubier-e ,dic'tado, dar amente da a entender que los 
<,.locunienln~ utilizables parr~ la revisión, acli:!m{¡s de decisivos, han de ser an­
teriores a la sentencia, porque en los expedidos con posterioridad no puede.1 
dar~·e la.~ otras circunstancias <le haber <sido recobrados por las recurr·"ntl';; 
en re\'ls"'llt v dercni,l<>s por fuerza 'mayor o por rJbra de la pa! te <lema:Hlada 
.;n c~te nue,·o juicio. 

SENTENCIA _DI: .j DI: JCI.IO DI. '9+1·--LegitinwciÓJI pasi·va. 

Es lícito solicitar la ineficacia ·de ·determinado p:1go, a .:::w.<I de no tener 
la ¡)er~onr~ que lo électuó, n s<:;;, la parle Jemandada, alltori78ción o IIUn­
<lato Jc lo~ actores, ~in pe<lir a la \'CZ la n'.llidad de la escritura püblica en la 
que ci pa!;!o <;e hizo constar; y, por con<siguie;Jte, e"iste la posibilidad legal 
de que, limitado así el ·úmbito de la acción -ejercitada, basta con que la reh­
ción IUriclico-proce;al f11cse constituída entre aquellas persona~ qut: <:Sli ictd­
Ill'entc ~nn ;;ujdCS de la rel.~ciún jurid'i·co-nwte"i,,.l cvntn)\'enida, · <> ~c::•Il, :< 
deudor que p::~¡:!r'• y -:1 acreedor en cuvo nombre (y s1n título de represent~'cicll1) 
se aceptó el pago. 

Sr :o-. 11::-.:ci,\ IW ~ DI·. JL 1.10 DI: 1 ~H~--N ulidad d.e la conszgllllción del ,hago hecho 
'Cil 11/0IIC'Üz ro¡a · 

Ld scnt<"n6:t qL:e tenemos a la ,·istr~ r~clmite en un caso especial lo que 
ei 'f¡·,hlll:al Suprt''TIO en 1~1 gener.t!id:td de los casos deniega en jurisprud·2'I­
cia ·consta•· le. L•J c:pr;cial del ca3L· de autos consiste en b sig11ient-e cl.:ius,da, 
estipu!;:,da por !.1s p¡¡rtes: u El precio habd de re::diz:1rse en moneda corri.•ntf:: 
(k om •J ·p!al~i. cn:1 ·ex,:lusi{,r. ·de calderilla y tle toda Ptrn clase de papci ma­
nc(b, y que si éste t,t otra moneda distinta de L:ts cor.venid:ts fue~e de cur'c' 
~orzo-;u, •.!<'heria abonar la depreciación que una r otra ~u friesen· en plaza." 
El Tribunal Supremo sienta la ~i¡:.!uiente doctrina-: 

~<La <(''JllL~ncia clict~lda por c-1 Tnbun:d a quo no pn.n:: l'n lcin de juicio ;-. 
exiSI<'ncia y térr'lino<; de la cl;\usula en que radica la cl.we del ?r,,biema 11· 
tigioso, ni di~rut,.. .>11 lll)rmal eficacia, si11o que, para P'lll<;r de rdieve la ab­
solu-ta 'i'mposibilid:HI dp su aplicación. 1 e puta caso. de fuerza mayor el· cur-¡,1 
forzoo;o del papel mo:Hxla; y subre esa base, e> tima ,,·:'ilidr~ la consigt1ar.ión 
hecha. y, por <;u sola Yirtud. libera 'al deudor de l:1' obligaciones contraídas; 
pero es notorio que si ese argumento ácaso podría ser convinc.ente si· el paf!o 
<le la <lemla se hubiese pacta.clo en una determin::ula especie met3lica, por la 
imposibili<lacl no imputable al <leudor de adquirir el n;ctal preciso·o la" es­
pecies· amonedadas ¡·etiradr~s de b ·circulación, o en el· evento de 'que, esti­
pu!:Ido ~·1 •p:~go· en w¡/ur oro o f>hl/a, u,n;1 di,pn~ici•',n ¡]¡,] !'•Jder púb\ico lr:­
bie~e dejado en suópc.n;,o, por supremr~s ra7one<; de índole política o econó­
mica, la eficacia de la ci:'Iusub en que :.tsí se com·ino, cuece de fuerza de 
con,·icci6n y no puede beneficiar ni ser aplicable en la situación de auto'<, 
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noro.-ia ·como era, para el Sr. l\L {:omo para cuantos \ i\ ían en zona mar~ 
xi~ra, la enorme inflación de la moneda que en ella circulaba, y ~u patente 
depreciación, no ya respecto a rla cotización del oro y la plata, sino a la 
moneda de cua:quier país en que el orden imperase, y \·igente como estaba 
un pacto terminante en qu·e, por modo general, e .indudablemente habida 
cuPnt;¡ <kl tr:-1.rto r.e!atiF!.Hnente largo -en que !~ obligación de i)og~'r e! precio 
podía cumplirse, se había tenido en cuenta el anormal e\·ento, y convenido 
pre\ isoramente que al hacer el pago se tuviese en cuenta la depreciación. 
Al su.;tt:nlar esta r·.esis, JlO hace el Tril;unal otra cosa .sino aplicar a un caso 
calificadísimo por las circunstancias en él concurrentes, d<>ctnna casi gene­
ral a p~·opr·,,.:ts) de las consecuencias <1~1 llamado JIUIIIIII<Idl-'ll'u I.IVliCt,,no, 

pub si en homenaje a la seguridad de las relaciones jurídicas precisa de or­
din;¡rio atener:;e d la concepciun IH.:minah~ta, oe~ opinión casi' un:ínime la de 
que el p!Íncipio debe ceder en época>- anonn;¡lc<; v en tr;¡•1ces ¡:::r<<\·es, si los 
particulares ·Se cuidasen prc\·i;,oramcnte de garantizar el justo interé~ con­
t.-actual y se produJo una d.::preci~c1on monetaria de gran alc.111ce; situa-· 
c1Ú11 ésta que. como puede apre.:iar3e, e;, d1stinta d'e la que in~p1ró Ja Ley 
de De,bloqueo que, .11 margen pr·eci~<.unente de la exi:;tencia de csns partos, 
y P'\ra rc,oh·er. con la mayor equidad un agobian!<: problema económico, 
adopr{'l 11r~ .~ritcr·n ¡j~ ~!1110 ·e-t_·lecti-ci.snH.! en .rJt.:fer~s:J. -de !2 e~c~o~-:!~~ c•,p:::u~o!~ 

que, en el ;,upueo,to concreto tle oblig~cioncs •e'.tr~bancarias, tenía en con­
~iderar:i<)n una!>· \ ect~s la fecha .ele lo; contratos y otras la de su cumplimien­
to y ilUn la procedencia del {linero con que se pr.gaba; abstracci6n hecha df' 
cu;¡lquier pacto apropiado y específico ill que, como <:s natural, preci-;~. ate­
nerse, si e: que e--;i~ti(•. como en el ca;,o ::le autos, no se pone en d·.1da." 

!';oF:\'1 ~'\(.:lA lll 5 [)¡,_ Jl.LIO lll' 1944·-J)cSGIICol/O .. 

Se~ún {]celara la sentencia de instancia, d import-e Je los efectos recJ­
J)id;)S, ..:hequc~ y letras, enu·q¿;¡do~ por los r.ecurrcntc:;,, "salvo buen finn, ·y 
que S·e reclama en el prest:nle pleito, fué ;¡hon:Hio por d Banco <lcrnandilnte 
en las cuenta:;, respecti\ as, operación de ~bono que el Tribun<~l "a qudll ca­
lifica ·de -dcscu...:ntu; 1wro la senlencia no afirma ni da 'P'" probadc: qut los 
rect.nt:ntb pe1'cilí1eran ·del 13:-ulCo -en razún de dichos cfcc10s cwtidacl ::tl­
guna, bi\'n por anticip0, de ,,ap't:ll :d er.lreg~rlo-;, como b opcra•:ión de des­
;;uenlv c:o..igiria, si bien· por habcr di"pue;to del imp(J:·re tutal () parcial ue 
;-tqt1t:lJu.s I11edi;.!1':c ·~)\.trorcioP-t:S .d-e :on<~u.., con cargo :t Eus (:ucntas rf'specti~ 

v:h, e~ 'clccir, c¡uc el abono de los efectos ,e t·onsider:•ba c,mdiciunado al he­
ello de 'ill c;:,bro por el Banuo, d<:: conformidad con la cl:'iu.sula "salvo buen 
fin~>, inspirada, por otra pa1 te, en ti criteriu ·del a1'1iculo :. ;¡o dei Código 
CÍ\'11, precepto que no atribuye l::!s consecuencia~ de pago a !a entn·ga de 
documentos mercantiles mientra;, no ha_v~m sido realiz~Jos; y no hechos es­
tos abmws <:n los indicados términos, no cabe entender que 1<1 (lf'rlar~Ciión 
d~' suspensión de pagos con\·irtió en puras !as obligaciones condicion;¡les de 
que se tr;:¡ta y ~utoriza al Comité demandante para reclamar de qui·enes hi­
cieron las entre~as de los dcctos el importe .d-e lo~ mismos que el Banc'o no 
n .. g~ a desembe>lsar. 

LA R EOACClÓN. 


